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ORDEN DEL DÍA PROPUESTO

1. PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO:
ARTÍCULO VIII DEL GATT DE 19941 (G/C/W/391, G/C/W/394, G/C/W/397, G/C/W/398)

2. NECESIDADES Y PRIORIDADES DE LOS MIEMBROS, EN PARTICULAR DE LOS
PAÍSES EN DESARROLLO Y MENOS ADELANTADOS, EN MATERIA DE
FACILITACIÓN DEL COMERCIO (G/C/W/393)

3. FACILITACIÓN DEL COMERCIO:  ASISTENCIA TÉCNICA Y CREACIÓN DE
CAPACIDAD (G/C/W/378 Y G/C/W/380)

4. DECISIÓN MINISTERIAL DE DOHA SOBRE LAS CUESTIONES Y
PREOCUPACIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN:  SOLICITUD DE QUE EL CCM
EXAMINE LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LOS PÁRRAFOS 4.4 Y 4.5 EN
RELACIÓN CON EL ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO
(WT/MIN(01)/17)

5. SOLICITUD DE COSTA RICA;  LA INDIA;  INDONESIA;  EL PAKISTÁN;  EL PERÚ Y
HONG KONG, CHINA:  FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN DEL CONSEJO DEL
COMERCIO DE MERCANCÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IV DEL
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA OMC - TRANSPARENCIA EN
RELACIÓN CON LAS NUEVAS RESTRICCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS
TEXTILES Y DE VESTIDO COMENTADAS POR EL ÓRGANO DE SUPERVISIÓN DE
LOS TEXTILES (G/C/W/260/REV.1)

6. EXAMEN GENERAL DE LA APLICACIÓN DEL ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y
EL VESTIDO DURANTE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN,
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 8 DEL ATV (G/C/W/396)

7. EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO DEL ACUERDO SOBRE LAS MIC DE
CONFORMIDAD CON SU ARTÍCULO 9 (G/C/W/307 Y ADD.1)

8. EXAMEN DE LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN POR EL COMITÉ
DE MIC - INFORME AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS

9. PREPARATIVOS EN RELACIÓN CON EL PÁRRAFO 18 DEL PROTOCOLO DE
ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA

10. OTROS ASUNTOS
__________

                                                     
1 COMO SE ACORDÓ EN EL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS, AUNQUE LA

REUNIÓN SE CENTRARÁ EN EL ARTÍCULO VIII, LAS DELEGACIONES PODRÁN FORMULAR
PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS ARTÍCULOS V Y X.  EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO X,
VÉANSE LOS DOCUMENTOS G/C/W/363, G/C/W/374, G/C/W/376, G/C/W/377, G/C/W/379, G/C/W/384 Y
G/C/W/392.


